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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Bolktines Oficiales, se han de mandar•J Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-fina los editores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de abril de 1858)ae publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.-Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera
de Madrid:20 al trimestre; 40 al semestre y80 alaño.Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
Avenida de Pi yMargall, número 12. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro
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Anuncios procedentes de la Excelentísima
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Diputación Provincial El precio tipo de la subasta será,
en total, de dos mil trescientas pese-
tas.

Aviso a los Ayuntamientos TORRELODONES
de Madrid Aprobado por este Ayuntamiento

el presupuesto municipal ordinario de
gastos e ingresos, que ha de regir
durante el año de 1936, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, para que durante el mis-
mo y otros quince más, puedan in-
terponerse las reclamaciones que se
estimen oportunas para ante la Dele-
gación de Hacienda de esta provin-
cia.

Rogamos a los Ayuntamientos que
se encuentran en descubierto con es-
ta Administración, tanto por anun-
cios como por suscripción, se pongan
al corriente antes del día 10 del co-

Las proposiciones para optar a la
subasta se reintegrarán con póliza
de 4,50 pesetas y un sello municipai
por valor de 0,50 pesetas, presentán-
dose en pliego cerrado, desde el si-
guiente día de la inserción de este
anuncio en el Boletín, Oficial hasta
el día anterior al en que se celebre la
subasta, pudiendo posteriormente
presentarse durante el plazo "de me-
dia hora, ante la mesa a estos fines
constituida, el día 23 de enero pró-
ximo, a las doce de la mañana, en el
salón de sesiones de esta Casa Con-
sistorial.

COMISIÓN GESTORA

En cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 9 y 12 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4 de
diciembre de 1931, se hace saber que
la Comisión Gestora, en su sesión de
3* de diciembre del pasado año, acor-
dó :«Habilitar un suplemento de cré-
dito por 2.593,25 pesetas, importe de
las retribuciones complementarias,
hasta 31 de diciembre pasado, de los
llamados Agentes de Enlace y de los
Auxiliares administrativos y tempo-
reros adscritos al servicio de cédulas,
con cargo al remanente obtenido a
la liquidación del ejercicio de 1934,
para incrementar el concepto núme-
ro 27, del capítulo V, «Gastos de re-
caudación».

rriente mes.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Se halla depositada en esta Alcal-

día, y a disposición de quien acredi-
te ser su dueño, la res caballar que
a continuación se detalla, la cual ha
sido encontrada en este üérmino mu-
nicipal :

Durante el mismo plazo quedan
expuestas al público las Ordenanzas
aprobadas por este Ayuntamiento,
que han de regular los ingresos de
que se encuentra dotado e¡ presupues-
to aprobado, a los efectos de oír re-
clamaciones.

La Mesa estará constituida por e!
señor Alcalde, como Presidente, y
con asistencia de otro Teniente Al-
calde, designado por el Ayuntamien-
to con las formalidades establecidas
en el artículo 14 del Reglamento de
2 de julio de 1924.

Un caballo, pelo castaño, edad ce-
rrada, en buen estado de carnes, de
alzada 1,45, con la frente estrellada,
herrado de las cuatro extremidades y
sin hierro ni marca de clase alguna,
teniendo rasgada la oreja derecha.

Torrelodones, 27 de diciembre de
1935-

—
El Alcalde, Francisco Urosa.

(Núm. 3.822) (X.—1.041)

DAGANZO«Habilitar un suplemento de cré-
dito, por un importe de 3.750 pese-
tas, para incrementar la dotación del
concepto número 38, que figura en el
capítulo VI, <(PersonaI v material»,
artículo 3.0, «Material de 'a Diputa-
ción», con cargo al remanente obte-
nido en la liquidación del ejercicio
"j0e 1934.»

Lo que se anuncia para que, el
que pueda acreditar ser su propieta-
rio, pase a recogerla, advirtiendo
que a los cinco días siguientes a los
que se cumplan quince de la publi-
cación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial, se procederá a la venta
de dicho semoviente en pública su-
basta.

Desiertas las dos primeras subas-
tas para el arriendo de los arbitrios
municipales, este Ayuntamiento acor-
dó, en sesión de este día, se celebre
una tercera subasta, que tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales,
bajo la presidencia del señor Alcal-
de, el día 6 de enero próximo, a las
horas que se dirán, bajo las mismas
condiciones del pliego aprobado en
sesión de 14 de noviembre último y
con la rebaja en el tipo de licitación
del ocho por ciento, las cuales se ce-
lebrarán por el siguiente orden:

A toda proposición se unirá el res-
guardo que acredite el haber hecho el
depósito previo del cinco por ciento
del total del tipo de la subasta, que
el rematante elevará al diez por cien-
to y la cédula personal del propo-
nente.

El rematante tendrá a su cargo ei
transporte del material citado desde
el Parque de Limpiezas hasta el si-
tio donde se le destine, así como la
carga y descarga d.eí mismo.

I-o que se anuncia públicamente,
al objeto de que, si hubiera reclama-
ción a formular contra dichos acuer-
dos, puedan ser cursadas dentro de
los quince días siguientes al de la in-
serción del presente anuncio.

Miraflores de la Sierra, a 27 de di-
ciembre de 1935.

—
El Alcalde, Ma-

riano Frutos.
(*"m. 3-834«

FUENC

(E.-367)'
Igualmente se obliga el rematante

al abono del reintegro del expedien-
te, así como los anuncios referentes
a la subasta y demás gasTos que és-
ta origine.

_^
Madrid, 2 de enero 'de ÍQ.^.-

"Secretario, Sinesio Martínez.
-E<

Desde el día i." de enero próximo
hasta el día 15 del mismo mes, se
halla de manifiesto en el tablón de
anuncios oficiales de esta Casa Con-
sistorial el proyecto general de es-
calafón de los funcionarios de este
Ayuntamiento, durante cuyo plazo, y
horas de nueve a dos de la mañana
y de cuatro a seis de la tarde, se po-
drán presentar las reclamaciones
procedentes contra el mismo, en la
inteligencia de que las reclamaciones
que se presenten fuera del plazo indi-
cado se tendrán por no admitidas, y
las que sean presentadas en forma y
plazo, se resolverán en su día por el
Ayuntamiento.

A las once horas, la de pesas y me-
didas, derechos de degüello del ma-
tadero de uso obligatorio e industrias
callejeras y en ambulancia, bajo el
tipo de licitación de 7.774,10 pesetas.AYUNTAMIENTOS La adjudicación en este acto será

provisional, elevándola a definitiva
en su día el Ayuntamiento, compro-
metiéndose el rematante a satisfacer
dentro de los tres días siguientes a la
adjudicación definitiva, el importe
totaj en la Caja municipal, previos
los trámites legales.

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Letrado Jefe de la Ase-
soría jurídica, don Miguel de Mora
Requejo.

A las doce horas, la de ios arbi-
trios sobre consumo de carnes fres-
cas y saladas y bebidas espirituosas
y alcoholes, bajo el tipo de licitación
de 4.471,88 pesetas.

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Por acuerdo del Ayuntamiento, se

•saca nuevamente a subasta, por ha-
ber quedado desierta la anterior, el
material almacenado en el Parque de
Limpiezas, procedente del derribo de
la casa número 8 de la calle de Pla-
terías, y cuyo material consiste en lo
siguiente :

Daganzo, a 26 de diciembre de
1935.

—
El Alcalde, Gabriel Áhijón.

(Núm. 3.837) (O.— 1.338)

VRANJUEZ
Por acuerdo de la Corporación mu-

nicipal de mi presidencia, se saca a
pública subasta el arriendo de la re-
caudación del arbitrio municipal de
pesas y medidas en los barrios de Las
Infantas y de Villamejor, durante el
ejercicio económico de 1936, con su-
jeción al pliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento y con los
precios tipos de 3.600 pesetas para

Siete mil piezas de tejas curvas,
trescientas cuarenta piezas de made-
ra en buen uso para la constmccción
de cubiertas y veinticinco volquetes
de maderas varias para leñas, que,
calculando un peso aproximado de
doscientos cincuenta kilogramos ca-
da volquete, arrojan un total de seis
mil doscientos cincuenta kilos.

Las demás condiciones, así como
las facultativas, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría municipal to-
dos los días laborables, de once a una
de la tarde.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento
de lo que se dispone en el número
tercero de la Orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación, fecha 9
de los corrientes.

Chamartín de la Rosa, a 30 de di-
ciembre de 1035.— El Alcalde Presi-
dente, José Eraso. Fuencarraj, 31 de diciembre de

1935.
—

El Alcalde, M. Martín.
(O.—1.337)' (E—366
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el barrio de Las Infantas y 2.675 pe-
setas para el barrio de Vülamejor.

yecto de modificaciones al presupues-
to del corriente año para la formación
del presupuesto que habrá de regir
en el próximo ejercicio.de 1936, que-
da expuesto aquel documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días, que se conta-
rán desde la flecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen, y se
puedan formular en dicho plazo y en
los ocho días siguientes las reclama-
ciones u observaciones que se estimen
oportunas, todo conforme a ios ar-
tículos 295 del Estatuto municipal vi-
gente y quinto del reglamento de la
Hacienda municipal, fecha 23 de
agosto de 1924.

De 750.000,01 pesetas a 1.000.000,
7,34 por 100 de gravamen.

Más de 1.000. 000 de pesetas, el
primer millón, 8,20 por 100 de gra-

men Lozano Avila, y por su desco-
nocido paradero llévese a efecto di-
cho emplazamiento por medio de
edictos que se inserten en la «Gaceta-
de Madrid» y Boletín Oficial de
esta provincia, además de fijarse en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, haciéndola saber que en
término de veinte días comparezca
en autos y conteste y formule en su
caso reconvención. En atención al
ignorado paradero de la demandada,
emplácese al Ministerio Fiscal para
que, asimismo, comparezca y la con-
teste en término de veinte días, en-
tregándole las copias y la oportuna.
notificación en sustitución de la cé-
dula que la Ley previene. Lo ma:

-
da

y firma S. S.a ; doy fe.
—

Llorenu .—
Ante mí : Germán González. (Rubri-
cados.)

Las proposiciones, que deberán es-
tar contenidas en pliegos cerrados y
extendidas en papel sellado de la cla-
se sexta (4,50 pesetas), se admitirán
en las oficinas de Secretaría, desde
esta fecha hasta el día 15 de enero
próximo y hora de las once, en que
tendrá lugar el acto de subasta.

Exceso del primer millón de pese-
tas, 11,00 por 100 de gravamen.

vamen.

Finalmente se advierte que la fal-
ta de presentación de las declaracio-
nes dará lugar a la imposición de las
sanciones que establece el artículo
32 de la ley de 20 de diciembre de
1932.

Se advierte que a las proposiciones
se deberán acompañar las cédulas
personales corrientes y resguardo de
depósito en la Caja municipal para
tener opción a la subasta.

Madrid, 28 de diciembre de 1035.
El Administrador de Rentas públi-
cas, Carlos Sidro.

(Núm. 3.825)
Aranjuez, 28 de diciembre de 1935

El Alcalde, Miguel Domenge.
(O.—1.339)

Horcajuelo de la Sierra, a 2 de di-
ciembre de 1935.

—
El Alcalde, Fran-

cisco García.

PEDREZUELA GUARDIA CIVIL.El expediente sobre transferencia
de crédito de unos a otros capítulos
y artículos del presupuesto ordinario
de este Ayuntamiento y aprobado por
el mismo, se halla expuesto al públi-
co en esta Secretaría por quince días,
para oír reclamaciones, que pasado
dicho plazo no se admitirán.

(Núm. 3.838) (X.—1.046)
JUNTA ECONÓMICA
ADMINISTRATIVA

Y para que sirva de empiaMmien-
to en forma a doña Carmen Manza-
no Avila, por su ignorado paradero,
la presente se insertará en la «Gaceta
de Madrid» y en el Boletín Oficial
de esta provincia, hacendóse saber
a dicha doña Carmen Manzano com-
parezca en término de veinte días y
conteste a la demanda, estando en.
Secretaría a disposición las oportu-
nas copias simples.

ADMINISTRACIÓN DE REN-
TAS PUBLICAS DE LA PRO- PARQUE MÓVIL

VINCIA DE MADRID Encomendada a esta Junta la cele-
bración de concurso de industriales
para contratar el servicio de máqui-
nas de escribir, por el presente anun-
cio se hace saber, que ante el exce
lentísimo Sr. General de la 4.a Zona,
como Presidente de la Junta, se lle-
vará a efecto dicho concu.so a las
once horas del día 15 de enero de
ir,36, en el Parque Automovüisa de
la Guardia civil, sito en Chamartín
de la Rosa (Cuarenta Fanegas) en
la forma que determina el anuncio
de concurso publicado en el «Boletín
Oficial» de dicho Instituto, número
36, de 23 del actual.

Pedrezuela, 23 de diciembre de
1935.

—
El Secretario, Ramón Gómez.

(X.
—

1.042)
Contribución general sobre la renta

CIRCULAR
GRIÑÓN Comenzando en i.° de enero pró-

ximo el período que para la presen-
tación de las declaraciones por la
Contribución general sobre la Renta,
correspondientes al ejercicio de 1936,
establece el artículo 3.° del Decreto
de 15 de febrero de 1933, se recuerda
a los contribuyentes que se conside-
ren comprendidos en dicha imposi-
ción, la obligación en que se encuen-
tran de presentar en esta Administra-
ción, y en evitación de responsabili-
dades, las referidas declaraciones,
dentro de los respectivos plazos, que,
por lo que se refiere a las personas
sujetas a contribuir el primer día del
ejercicio terminan : en fin de febre-
ro próximo, para las domiciliadas o
residentes en el territorio nacional, y
en fin de marzo siguiente, para las
nacional o en el extranjero, y a que
aluden los apartados B) y C) del ar-
tículo 2.0 de la ley de 20 de diciem-
bre de 1932.

Don Justo Ajenjo Barrero, Alcalde Madrid, 26 de diciembre de 1935.-
El Secretario, Germán González.constitucional de Griñón,

Hago saber : Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ejercicio económico de 1936, queda
expuesto ai público dicho documento
en la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días, a fin de que si lo
creen conveniente puedan formularse
reclamaciones por los habitantes del
término ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artícu-
lo 301 del Estatuto municipal.

(C—566)

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eq virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia número-
veinte, de esta capital, dictada en
22 de enero de 1934, en los autos in-
cidentales promovidos por don Gerar-
do Fernández del Burgo, contra doña
Carmen Abella Veiras y el Sr. Abo-
gado del Estado, sobre defensa por
pobre, se admitió la demanda man-
dándose conferir traslado de ella a la
demandada y al Sr. Abagado del Es-
tado para que, en término de nueve
días comparecieran y la contestaran.
y por providencia de este día, se ha
acordado, mediante a ser desconoci-
do e ignorado el domicilio y parade-
ro de la demandada, doña Carmen
Abella Veiras, practicarla ei empla-
zamiento indicado, por medio de edic-
tos que se insertarán en la ((Gaceta»

y Boletín Oficial de Madrid.

El pliego de condiciones y anun-
cio de concurso a que se hace men-
ción anteriormente se encontrará de
manifiesto en la Oficina del Teniente
.Coronel del referido Parque, todos
los días laborables, de diez a trece
horas de la mañana.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal y quinto del Reglamen-
to de 23 de agosto de 1924.

Madrid, 31 de diciembre de 1935.
El Teniente-Secretario,
Luis Maroto González

V.° B.°En Griñón, a 26 de diciembre de
1935.

—
El Alcalde, Justo Ajenjo. El General-Presidente,

C. Rodríguez de Latorre(Núm. 3.835) (X.—1.043)

POZUELO DEL REY Para ]os contribuyentes cuya obli-
gación de contribuir nazca después
del primer día del ejercicio, los pla-
zos serán de sesenta a noventa días,
a contar desde el en que aquella con-
dición se cumpla, según se trate de
personas domiciliadas en el "territorio
nacional o en el estranjero, y a que
se refieren los apartados B) y C) de
la ley antes citados.

(A.-2.97V)

Confeccionado por la Comisión de
Hacienda de este Ayuntamiento el
proyecto de presupuesto para el año
de 1936, se halla expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, juntamente con la memoria
y documento de que consta, por el
término legal, a fin de que los con-
tribuyentes formulen las reclamacio-
nes a que crean temer derecho.

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a doña Carmen
Abella y Veiras, expido la presente
en Madrid, a veintisiete de diciembre
de mil novecientos treinta y cinco.

—
El Secretario, Rafael L. de Pando.

(.C—568)

INSTANCIA

Asimismo se advierte también que
la obligación de contribuir, a partir
de i.°de enero próximo, fecha de la
vigencia de la ley de 14 de noviem-
bre último, alcanza a las personas a
quienes por estimación directa o
fundada en signos externos puedan
imputarse rendimientos anuales de
80.000,01 pesetas en adelante, los
cuales serán gravasdos con arreglo a
la siguiente escala :

JUZGADO NUMERO 12

Pozuelo -del Rey, 12 de diciembre
de 1935. —^El Alcalde (firmado).

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(Núm. 3.836) ,—1.045) Y EMPLAZAMIENTO

POZUELO DEL REY
ALCALÁ DE HENARES

Aprobado por el Ayuntamiento de
esta villa el proyecto de presupuesto
ordinario que ha de regir para el año
de 1936, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante quince días y tres más, a
fin de que los contribuyentes puedan
examinarla, juntamente con sus me-
morias y demás documentos que in-
tegran el mismo.

En este Juzgado de primera ins-
tancia número 12, Secretaría del que
refrenda, penden autos de divorcio
promovidos en concepto de pobre por
don Joaquín Celdrán Lozano, contra
doña Carmen Manzano Avila, en ios
que se ha dictado 'a siguiete

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares
y su partido,
Por el presente se hace saber : Que

para hacer efectivas las responsabi-
lidades impuestas al procesado Juan
Sevillano Serrano en causa que se le
ha seguido en este Juzgado por le-
siones, número cuatrocientos siete de
mil novecientos treinta y uno, se sa-
can a la venta en pública subasta los
siguientes bienes que le fderon embar-
gados :

De 80.000,01 pesetas a
1,00 por 100 de gravamen.

100.000,

De 100.000,01 pesetas a
1,50 por 100 de gravamen.

120.000, Providenáa

Juez, Sr. Llórente Regidor. Ma-
drid, 26 de diciembre de 1935. Dada
cuenta, proveyendo al anterior escri-
to se admite cuanto ha lugar en di-
i<-cho la demanda de divorcio que se
formula por el Procurador don José
Antonio Morencos, en nombre de don
Joaquín Celdrán Lozano, la que se
sustancie por los trámites estableci-
dos en la Ley para los juicios decla-
rativos de menor cuantía, con ¡as sal-
vedades introducidas por la Ley de
2 de marzo de 1932. De dicha deman-
da se confiere traslado con emplaza-
miento a la demandada, doña Car-

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

De 120.000,01 pesetas a
1,93 por 100 de gravamen.

150.000,

Pozuelo del Rey, 3 de diciembre
de 1935.

—
El Alcalde (firmado).

D.e 150.000,01 pesetas a
2,50 por 100 de gravamen.

De 200.000,01 pesetas a
3,28 por 100 de gravamen.

200.000,

Un mostrador de estaño de ciento
veinte kilos de peso, revestido de azu-
lejo mosaico, de un metro quince cen-
tímetros de altura, y una fuente de
columna, también de estaño, para el
servicio de dicho mostrador, tasado
en setecientas pesetas.

(Núm. 3.836) (X.—1.044)

HORCAJUELO DE LA SIERRA
Don Francisco García Deluado, Al-

250.000,

De 250.000,01 pesetas a
3,92 por 100 de gravamen.

De 300.000,01 pesetas a
4,47 por 100 de gravamen.

De 400.000,01 pesetas a
5,36 por 100 de gravamen.

De 500.000,01 pesetas a
6,07 por 100 de gravamen.

300.000,

calde-Presidente del Ayuntamiento
de este pueblo de Horcajuelo de la

400.000,

Sierra, 500.000, Un toldo de lona gris de unos once
metros de largo, para las puertas de
entrada a un establecimiento, tasado
en doscientas cincuenta pesetas.

Hago saber : Que, habiendo apro-
bado la Comisión municipal de Ha-
cienda de este Ayuntamiento el pro-

750.000,
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Seis veladores de dos pies, de hie-
rro fundido y tablero de mármol blan-
co, cuadrados, de un metro por cin-
cuenta, en cien pesetas.

Sánchez, en reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se anuncia por el
presente la venta en pública subas-
ta de la finca hipotecada, que es :
Una casa de planta baja, en esta ca-

pital, calle de Amonita
Moran número uno, por
donde tiene su entrada,
con vuelta y fachada a la
de Agustín Rodríguez Bo-
nat, barrio de "Opañeí ; lin-
da : al frente, u Oeste,
con la calle de Amonita
Moran; derecha entrando,
o Sur, con la misma calle ;
testero, o Este, con tapias
del cementerio de San Lo-
renzo, y por izquierda en-
trando, o Norte, con la ca-
lle de Agustín Rodriguez
Bonat ;encierra una super-
ficie de quinientos veinti-
séis metros y sesenta y sie-
te decímetros cuadrados,
equivalentes a seis mil se-
tecientos ochenta y tres
pies y sesenta y siete déci-
mas de otro también cua-
drado.

tendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación anor-tada;y

uno de ellos con escala hasta 250 vol-
tios, y el otro hasta 3© voltios, y unamperímetro hasta 3 amp. ;un paso
de control de sonido, compuesto dedes lámparas y un watímetro con es-cala hasta 5 vatios; y un paso deamplificación con tres lámparas, unvoltímetro con escala hasta 6 voltios
y un mihamperímetro hasta 5 mi-hamp.

Una docena de sillas de madera,
plegables, tasadas en sesenta pesetas.

Total, mil ciento diez pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar

en ia Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día veintidós
de enero próximo, a las once de la
mañana, advirtiéndose :

Que las cargas o gravámenes an-teriores y los preferentes, si los hu-biere, al crédito del actor, continua-rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinciónel precio del remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos treinta v

Cuyo aparato se encuentra depo-
sitado en poder de la Sociedad Ci-
nearte, con domicilio en la plaza del
Conde de Barajas, número dos.

Para cuya subasta, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, se ha señala-
do el día trece de enero próximo, aJas once de su mañana, previnién-
dose :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente,
los licitadores en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que se venden,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

cinco.

El Secretario,
Antonio Aguilar

Juan de Hinojosa
(A.—2.974)

JUZGADO NUMERO 3Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación. EDICTO Que servirá de tipo para esta pri-

mera subasta la cantidad de treintay cinco mil pesetas en que ha sido
tasado pericialmente expresado apa-
rato equipo tomasonido, no admi-
tiéndose posturas que no cubran lasdos terceras partes de dicho precio,
debiendo los licitadores, para tomar
parte en la subasta, consignar pre-
viamente el diez por ciento de aque-
lla cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los bienes que se venden se
encuentran depositados en poder del
Juan Sevillano, vecino de Barajas de
Madrid, donde podrán ser vistos por
quienes deseen tomar parte en la su-
basta.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez municipal e interino deprimera instancia número tres, de es-
ta capital, en los autos ejecutivos se-guidos por don Benedicto García de
Mateos Ubieta, contra don Luis Lin-
nartz, sobre pago de tres mil pesetas
de capital, sus intereses y costas, hoy
en vía de apremio, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta los
bienes muebles embargados como dela propiedad de dicho deudor, con-sistentes en :

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, si-
ta en la calle del General Castaños,
número uno, el día primero de febre-
ro próximo, a las once de su maña-na, previniéndose a los licitadores :

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
tisiete de diciembre de mil novecien-
tos treinta y cinco.

El Secretario,
Hilario Dago

Antonio Qchoal
3.830JI

Madrid, veintitrés de diciembre demil novecientos treinta y cinco.(D.-404) Que la aludida finca sale a subas-
ta por primera vez y por el tipo de
veinticinco mil pesetas, convenido al
efecto en la escritura de préstamo,
no admitiéndose postura alguna in-
ferior al mismo, debiendo consignar
previamente en efectivo el diez "por
ciento de la indicada suma, sin cu-
yo requisito no podrán licitar.

Un equipo tomasonido, marcaBr.eusing, con lámpara excitadoraBraun, que consta de los siguientes
dispositivos: aparato de rodaje, consu célula fotoeléctrica; dispositivo
para arrastre de peHculas, con su co-
rrespondiente contador de imágenes ;
un amperímetro hasta 6 amperios;
voltímetro hasta 150 voltios ;motor

•

una conmutatriz tipo S-8, Nr. 4.045,
Volt. 110, Uníor 1.440, 3 amp., 0,25kw., Ps. 1/3; un paso con lámpara
rectificadora, con dos voltímetros,

El Secretario,
(Firmado.)

(Firmado.)
JUZGADO NUMERO i (A.—2.973)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia número uno, De-
cano, Secretaría de don Antonio
aguilar, en el procedimiento suma-
rio que insta don Ángel Arráiz Ga-
lán, contra don Sinforiano Fuentes

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE REQUERIMIENTOQue los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, en-

En dicho Juzgado y Secretaría de
mi cargo penden autos de divorciopromovidos por don Gerardo Fernán-dez del Burgo, representado en con-
cepto de pobre por el Procurador don
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de Tajuña y Pelayos de la Presa, una prórroga extraordinaria para
su presentación, a efectos de la ley de 25 de junio y concurso de 20
de agosto pasado. graTifScio^ n
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1.718. Aprobar el proyecto redactado por la Sección técnicade Arquitectos provinciales, para reforma del edificio central delHospital provincial, importante i.3i4.i'5o,90 pesetas.
1.719 Aprobar el proyecto de construcción del Pabellón de Mé-dicos, Sala de Juntas y Enfermeras en el Hospital provincial, re-dactado por la Sección técnica de Construcciones con un presupuesto

de 54 r -336,77 pesetas. *T
1.720. Aprobar el proyecto de obras del Pabellón de desinfec-ción, muro de cerramiento y Pabellón de portería en el Hospital pro-

vincial con presupuesto de 313-827,11 pesetas, que formula la Sec-ción de Arquitectos provinciales.

UÍ'Z?1" : T̂ob,ar f P/oyecto redactado por la Sección de Edifi-cas para ejecución de obras de sustitución de cubiertas y pisos delSSTa can^Tn de laS MerCedes > c^° pSupueS im-
P°f ¡f cantidad de 335-015,04 pesetas.
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S)ir :f- Celebrar sesión el día 10 del próximo octubre y, en losucesivo, semanalmente, los jueves.
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BiibJní'H^P^1^'^ d°n ,Bernardino R?cio > como apoderado déBuba.na de Firmes Espec.ales, la fianza que constituyó en la CaíaGeneral de Depósitos, por valor de 4.oo¿ pesetas, bajo resguardonúmeros 310.462 E y 134.589 R., en
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'* írrS^deMorata a Ferales de Tajuña, siempre que justifique haber satisfecho

Sesión del día 10 de octubre de 1935
1.723. *

es?lv?{ Ja consulta formulada por la Depositaría delAyuntamiento de Madrid, relativa a constitución de depósito de pe-
setas 2.000, con el fin de asegurar el cumplimiento de lasVblieacioneTimpuestas a esta Corporación en la testamentaría de doña Engracia
Martín Duran, en sentido de optar por la constitución de ta! garantíaen valores, icuya adquisición se destinará, en la parte necesaria,
la suma ya consignada en aquella Dependencia.

1.724. Reiterar de la Junta provincial de Beneficencia, Caja deDepósitos y Registro de la Propiedad correspondiente, antecedentesde la enajenación de la casa de la calle del Alamillo, esquina a Se-govia, procedente de la testamentaría de don Pedro Olías.
1.725. Quedar enterada de la revisión practicada en el expedien-

te sobre legados de don Luis Maeso Veldrós, y disponer su ar-
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i

publicación del presente edicto en los
periódicos oficiales, a fin de hacer sa-
ber a los perjudicados en la referida
causa Trinidad Simarro y su esposo
don Pablo Ortega, que el Ministerio
Fiscal, al evacuar el traslado de ins-
trucción, se ha mostrado conforme
con el auto de conclusión dictado, pi-
diendo su confirmación, interesando
por otro si se dictó auto de sobresei-
miento libre, conforme al número se-
gundo del artículo 633 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, declarando
falta el hecho, a fin de que en el pre-
ciso término de diez días, a partir de
la fecha de publicación de los mis-
mos, puedan hacer uso ael derecho
de ejercitar la acción penal.

CUBAS
Ángel Deleito, contra doña Carmen
Abella Veiras, representada en con-
cepto de pobre por el también Pro-
curador don Fernando Várela, en cu-
yos autos, por providencia de esta
fecha, se ha acordado requerir a doña
María del Carmen Abella Veiras para
que, dentro del término de ocho días
haga efectiva la cantidad de 298 pe-
setas con 85 céntimos, importe de las
costas causadas en la Audiencia de
este Territorio y las posteriores, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
se procederá a su exacción por la vía
de apremicM

Boletín Oficial de esta provincia y
«Gaceta de Madrid», previniendo se
haga entrega a dichos señores de
cuanto corresponda al concursado.

Local :Escuela de niños, sita er^a
calle del Sagrado Corazón ,^^J
mero iH

nú-

Madrid, veintiocho de diciembre
de mil novecientos treinta y cinco.

El Secretario,
José María de Antonio

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz López

(Núm. 3.829)
MADARCOS

Sección única Escuela pública de
ambos sexos

(Núm. 3.824)

ANUNCIO(A.—2.975)

Habiéndose extraviado la póliza
número 4.61 1.183, emitida por la
«New York» en 26 de febrero de
1908, sobre la vida de don Francisco
Patino Mesa, si en ,el plazo de trein-
ta días, a partir de este anuncio, no
se presenta reclamación alguna ante
dicha Compañía, domiciliada en Ma-
drid, Alcalá, 65, se procederá a su
anulación y se expedirá un duplica-
do de dicha póliza.

sirva de cédula de re-
querimiento en forma a doña María
del Carmen Abella, y mediante a ser
desconocido e ignorado su domicilio
y paradero, se expide el presente para
su inserción en el Boletín Oficial
de Madrid, que firmo a 27 de di-
ciembre de 1935.

—
El Secretario, Ra-

fael L. de Pando.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

La Sección tercera de esta Audien-
cia provincial, por su proveído fecha
24 de los corrientes, dictado en cau-
sa del Juzgado de instrucción núme-
ro 7, a instancia de don James Ales
Williams, por el delito de hurto, ha
acordado la publicación del presente
edicto en los periódicos oficiales, a
fin de hacer saber al referido quere-
llante que en el preciso término de
diez días, a partir de su publicación,
comparezca en esta causa con nuevo
Letrado, que le defienda, bajo aper-
cibimiento de continuarla sin su in-

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado, pueda tener
lugar lo acordado, sirviendo de noti-
ficación en forma a la perjudicada,
Trinidad Simarro, asistida de su es-
poso, Pablo Ortega, expido Ja pre-
sente, que firmo en Madrid, a 26 de
diciembre de 1935.

—
El Oficial de Sa-

la, Licenciado Enrique Torres.

(C.-567)
(A.—2.976)

JUZGADO NUMERO 6
AVISO

EDICTO JUNTA MUNICIPAL DEL CEN-
SO ELECTORAL DE LA PRO-

VINCIA DE MADRID
En el Juzgado de primera instan-

cia número 6, de esta capital, Secre-
taría de don José María de Antonio,
se tramitan los autos de concurso ne-
cesario de acreedores de don Luis Mi-
quel, en los cuales, celebrada la jun-
ta general de acreedores para el nom-
bramiento de Síndicos, fueron desig-
nados para ejercer tal cargo don Gui-
llermo Hormaechea y Endemaño,
con domicilio en la calle del Mar-
qués del Duero, número tres, y don
José Llord O'Lawlor, con domicilio
en la calle de Juan Bravo, número
dos, cuyos señores aceptaron y jura-
ron el cargo, entrando en posesión
del mismo y cesando el administra-
dor nombrado.

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 1.296.755, emitida por la
Compañía «The Mutual LifeInsuran-
ce Company of New York», con fe-
cha 18 de octubre de 1902, sobre la

tervención
Y para que conste, y .en cumpli-

miento de lo mandado pueda tener
lugar lo acordado, sirviendo de noti-
ficación y apercibimiento en forma
a don James Ales Williams, extien-
do la presente, que firmo en Madrid,
a 26 de diciembre de 1935.

—
KlOfi-

cial de Sala, Ledo. Enrique Torres.

Se señalan para Colegios electora-
les, en cuantas elecciones puedan ve-
rificarse en el año 1936, en los distri-
tos y Secciones que se indican :

vida de don Braulio Vega y Tejedor,
se ruega a la persona que haya po-

J dido encontrarla, se sirva devolverla
\u25a0 a sus herederos, que residen en Ma-

drid, calle de Atocha, número 61, ad-
virtiéndose que transcurridos quince
días, a contar de la publicación del
presente aviso sin que la citada pó-

| liza haya aparecido, el original ex-
traviado quedará nulo y sin valor al-
guncj

CHOZAS DE LA SIERRA
Sección única : Escuela Nacional

mixta, sita en la plaza de Novillos,
numero 2—

o
—

(Núm. 3.833)

La Sección tercera de esta Audien-
cia provincial, por su proveído fecha
iq de noviembre último, dictado en
causa del Juzgado de instrucción nú-
mero 7, contra Rosa Rodríguez, por
el delito de lesiones, ha acordado la

VILLAMANTA
Distrito único.

—
Sección única :

Escueia antigua Nacional de niños,
sita plaza de la Constitución, núme-
ro 7.

(A.—2.977)
Lo que se hace público por medio

del presente, que se insertará en el (Núm. 3.832) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, ü
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1.707. Conceder a la segunda Sección del Laboratorio del Ejér-
cito el uso de una máquina apisonadora y una escarificadora de las
pertenecientes a esta Corporación, siempre que se cumplan las con-
diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales.

Director de Vías y Obras provinciales para que ejecute la obra por
el sistema de administración o destajo.

1.713. Aprobar, a los efectos de la ley de 25 de junio de 1935,
los proyectos y presupuestos relativos a los caminos vecinales de
Aravaca a la carretera de Castilla, Quijorna a Brúñete y Campo Real
a Velilla de San Antonio, cuyos presupuestos importan 55.001,23,
195.029,08 y 229.737,27 pesetas, respectivamente, elevándolos al Mi-
nisterio de Obras públicas, de conformidad con lo previsto en el
acuerdo de la Corporación en 29 de agosto de 1935.1.714. Aprobar, a efectos de la ley de Paro de 25 de junio pa-
sado, los proyectos de abastecimiento de aguas de los pueblos de
Serrada, Berzosa, Chapinería, Gargantilla y Pozuelo del Rey, con
sus presupuestos, importantes, respectivamente, 59.263,41, 22.703,02,
50.104,27, 33.762,27 y 20.918,59 pesetas, elevándolos al Ministerio
de Obras públicas, en cumplimiento de lo acordado en 29 de agosto
de 1935.

1.708. Desestimar solicitud del Ayuntamiento de Villaconejos
sobre construcción de un camino desde dicho pueblo a la carretera
de Aranjuez a Brea, por existir actuafmente suficientes medios de
comunicación.

1.709. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Vicál-
-varo, concediéndole 150 metros cúbicos de piedra caliza, para el afir-
mado del camino que enlaza un núcleo de viviendas con el camino
del barrio de Moratalá a la Colonia de La Elipa, y cuyo importe
de 3.000 pesetas, ha de abonarse con cargo a la partida «Para acopios
de piedra machacada, etc.», que figura en e-.t capítulo XI, artícu-
lo 5.°, del vigente presupuesto de gastos.

1.710. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de
pavimentación con hormigón mosaico del kilómetro 1 de la carre-
tera de Nuestra Señora de la Almudena a la de San Fernando a Me-
jorada, ejecutadas por el contratista don José Corsini, empezándose
a contar el plazo de garantía estipulada en el pliego de condiciones.

1.711. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
recubrimiento asfáltico del pavimento de las carreteras del Ventorro
del Chaleco a Hortaleza ; camino de la Cuerda y camino del kilóme-
tro 6 de la carretera de Francia por la Junquera por Ciudad Lineal
a empalmar con la de Chamartín a .Ciudad Lineal, ejecutadas por
el contratista don Jesús Montero, a los efectos del plazo de garantía
estipulado en el pliego de condiciones.

1.715. Aprobar, a efectos y fines de la ley de Paro de 25 de ju-
nio último, los proyectos de alcantarillado de Aravaca y Villanueva
de la Cañada, importantes 58.721,03 y 10.395,97 pesetas, respecti-
vamente.

1.716. Solicitar del Ministerio de Obras públicas, ante la imposi-
bilidad material de terminar en plazo tan numerosos e importan-
tes proyectos, una prórroga extraordinaria para presentar, a efectos
de la ley de 25 de junio de 1935 y concurso de 20 de agosto del mis-
mo año, los proyectos de caminos vecinales de Valdiiecha a la ca-
rretera de Ajalvir;de la carretera general de Andalucía a San Mar-
tín de la Vega, al río Jarama, por el antiguo camino de Chinchón ;
del kilómetro 13 de la carretera de Francia al Parque Norte de Ma-
drid; de Majadahonda a la Dehesa Boyal; de la carretera de Alcor-
cón al Parque Forestal de Villaviciosa, y del camino de San Martín
de Valdeiglesias al monte denominado Navahoncil.

1.717. Solicitar del Ministerio de Obras públicas, ante la impo-
sibilidad de terminar en plazo proyectos de abastecimiento de aguas
de los Santos de la Humosa, Estremera, Pelayos de la Presa, San
Martín de Valdeiglesias, Rozas de Madrid, Villanueva de Perales
y Perales de Tajuña, así como para los de alcantarillado de Perales

1.712. Acceder a lo solicitado por la «Unión Vecinal de Barran-
queras», y, en su consecuencia, ejecutar con cargo a esta Corporación
las obras de afirmado de los dos trozos de calle a que se refieren,
que se unen en ángulo recto y enlazan por sus extremos con la ca-
rretera de Madrid a Canillas y con el camino de la Cuerda, res-
pectivamente, abonándose su importe de 17.737,50 pesetas con cargo
a la partida titulada «Para riegos asfálticos y firmes especiales»,
del vigente presupuesto de gastos; y autorizar al señor Ingeniero


